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Hago mooÍIÓn •piara que •el Consejo Nacional de Higiene se 
dirija al Instituto Pasteur, rpTereillOOIDdole s:u adhesión entu­
siasta en ocasión diel 25,.0 anivens!lll'io de su fundación, asocián­
dose al sentiimiento umiversal de admiración !POI" la obra in­
men..� d!e-1 swbi,o illWtre, y oomo justo hotmeil:lllje al apóstd in­
fatiga,ble de la ciencia que traro profunda.mente los surcOIS de 
una nueva era de ibienestar físiic:o y de desenvolvimiento inte-
lectluaL '' '1 

Telegrama 

Señor Director Laboratorio Pasteur. 

París. 

E.sta Coi,poNWión, entusiastaménte se asocia al júbilo del
Instituto Pasteur, que celebra runiversari:01 esa ,noble y huma­
nitaria ln¡stitución, que recuer-da .nombre gran sabio francés 
honor ra?ía •latina. 

J. Martirené,
Secretarlo. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

Antecedentes relativos á la autopsia' del cadáver de 
la menor B. B., mandada practicar por la Jefatura 
Política y de. Policía de ... á los Médicos super­
numerarios de Policía doctores N. N. y X. X. á 
requerimiento del señor Jue� de Pa� de la ... 
Sección de ... 

Comisaría de la Seooión .... 

. .. , julio 21 de 1913. 

Señor Jefie Político y de P-0lida del De-p.artamento de .... 
Ciudadano don Z. Z. 

Para co•nociilllento de V. S. y demás efectos, transcribo a 
1con1:ri1I1uaeión. 1a, nooa 1100:iibidlai d,el J uzg.ado de P,a,z eeccicmal, 
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en ·esta fecha: "�ñor Comisario de Policía, don. . . En el 
'· sl1IIlario que se i•nstruye co,n moti;vo ,d,e, la muerte de B. B., 
" se ha mandado Iilbrar ,á :usted el rpresente, á fin de que s� 
'' �ü1rova disp<,1Den- fo iCCllllVOOib�1nit1e pa,r,a qUJe p,or el eeñ:oir Médic,:> 
'' d.e Po1fofa, se practique la autopsia del crudá'ver de l,a que 
'' en vida se llamó B. B. (.que queda bajo la vigilancia de la 
'' Policia) ry á los efectos de lo �UJesitJo <por el :a,rtí,cu!.o 263 
'' del Códiigo de Lnsitrnicción Crimi1D.al.-Dios guarde á usted 
" muc1hios :años.-(Fi'I'lmado) : F. F,."

Salwda á usted atentamente. 

M.M.

J efutura Política y de Policía de ... 

Oficina, julio 22 de 1913. 

Vista: la precedente cDmuniooción, Ubrese ofuiio á los Mé­
dicos 1SUJpernu.merarios de .... , doctores N. N. y X. X., pam 
que se sirvan ,practicar la autopsia ,de la referencia. 

ComU'IlÍquese y archívese. 

z. z.

Jefatura Política, y de Policía de ... 

Oficina, julio 22 de 1913. 

Con esta fooha se dió cumplimiento al dOOTetc· que antecede, 
eon notas uúmeros 1224 , 1225, 1226. Cons-te. 

V. V.
Oficial 2.0

• 

Cc�i,a: "N.0 1224.- .... , jui:io 22 de 1913.-,Señor :riLéd1i:eo 
" su.pernuimerario de Pofü:áa, dcm N. N.-A requerimiento 
'' diel 'Seiíior Juiez dlei Paz idJe 'la . . . . . Seicción, se hia de rnrvir 
'' u&ted, en oompafüa .del dootor X. X., practicar la aut�h 
' del eadáver de la ;pr,esunta suicida B. B., fallecida en esa 
'' kcalida<l' el dfa 20 del corriente.-Saluda á USited atenta-
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'' mente.-(Firmado): Z. Z.".-"Nota N.0 1225.- ... , julio 
'' 22 de 1913. - 1Señor Médico supernumerario de Policía, 
'' d-O<ltor X. X.-A requerimitmto .del señor Juez de Paz de 
'' la. . . seooi&n,, se ha de servir usted, en IC.!Ompañía del doctor 
" N. N., ,praiciica:r la f!Uto¡psia del cadáver d!e la ,presunta 
'' suicida B. B. fallecida en esa locaJidad el día 20 del co­
" rriente.-Saluda á usted atentamente.-(Firmado): Z. Z.­
" N.0 1226- .... , jul'io 22 de l!H3.-üimn:unlieo á usred' á sus 
'' efootos, que en mérito de lo ex¡presaJclo en su nota número 
'' 214 de fooha 21 del cor-riep.te, se ha dispuesto ,que los Mé­
'' di,cos SU1pernumerarios de Policia de esa Sección, doctores 
" N. N. y X. X., practiquen la allltnpsia á la :presunta sui­
" dda B. B. - Saluda á u.isted atentamente ....• -(Fir:llli.t­
'' do) : Z. Z.-Señor Comisario de Polieía de .... ''. 

Es copia fiel de los or,iginales que encuéntramse insertados 
á los folios 266, 267 y 268 J:ú Copiador N.0 83 de esta Je.­
fatura.-Conste. 

v. v.
Ofteial 2.0

• 

)f.édico de Policía del Departamento de ... 

. , julio 23 de 1913. 

f:leñor Jefo Político y de Policm del Departamento d� .... 
don Z. Z. 

He reci1bido ayer noohs su nota N.0 1225, feoha 22 de julio, 
por la iclllal se me oNiena 1pra'Cticar la autopsia del ,c,adáver cfo 
la pr,21.sulD'tai suici'd\a R. B., foiUeddia �l 20 1del coirri1:mte .. 

Lamento no ,serun3 posible cumplir dicha orden, como serÍlt 
mi ,deseo, pero dos circunstancias me inlhabili,tan en ab,solurto : 
tengo una herida en 111) mane, diere�ha, ,oo.mo se lo he hooho 
eonstatar de visu al señor IJlEll)3cto,r de Poliicías, y tengo, ade­
más, en mi asistencia, á dos reñora1s de post-pa;rtitm, y la más 
elemental de las r,e,gla:; de hiJiene, exige imperi06almente me 
abstenga de a'lltoip,Eias si no quiero 0omprometer grávemente 
la vida de estas señoNlS. 

Ademá�, señor J,ed'e Polítiioo, me ha ext.rañado so,breman:mt. 
1'1 recibir esa nota con fecha 22, cuando el fallecimiento se 
produjo el. 20, y fué denunciado minutos más tarda. Las 
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autopsias, cuando las denuncias son inmediatas, se ordenan 
d-entro de las veinticuatro horas del fallooimiento , para tenar 
el máximum de garantía de sus r21Sultadcis y el mínimum de 
peligro para los mooicos que la pr81Ctiean. 

·Me ha extrañado mu� mucho, el heCiho de que estuviera
ordenado qu,s, dicha autopsia la practieara:n dos médicos su­
pernUllTierario11, oon -axclu.&ión del tiitular. Razones de jerar­
quía y de justici:a., se oponea á esta conducta: de jerarquía 
porque no es p-osi'bb que la primera autoridad' médilca foreMe 
C:sté ausente en un caso de esta gravedad, si,endo su presencia 
extremadamente f1wcil, y de justicia. IPOrqu,e no es ,p06ible e:xi­
gi-r mayores obligaci-0n,es á un funcionario que goza de una 
retribución de ,cñnco pe.sos mensuales, que á otro que racibe 
en meoo.lico más de setenta. 

Saluda rá usted atentamenrte. 

X. X .

. , . , julio 23 de 1913. 

Señor J·efe Político y de Policía del Departamento, don Z. Z. 

Encontrándome atac-aido de una afección á la mano dere­
cha, .iomun1co á esa Jefatura que no puedo pra-cticar la au­
topsia del cadáver de B. B. 

Saluda á usted atentamente. 

N. N. 

,Jefatura Polífaa y de Policía de ... 

Oficina, juilio 24 de 1913. 

Vistos: La r36l)uesta dada por los médicos supernumerariot; 
dr Policía,, radicadcs en ..... dcd.ores N.. N. y X. X., colimo­
tivo de lo:s oficios que con feciha 22 del corriente l,e-.s fueron 
<lirigidos por esta Jefatura, á requerimiento del Juez de Paz 
de ... , para qu,e se sirvieran practicar la auto,psia del cad,á­
wr de la presunta suicida B. B., cuya muerte se ¡prcdujo en 
la propia villa de .... , residencia de an;i,boo médioos; 
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Resultando: Que las exoosas interpuest,n¡s ,por ambos facul­
tativcs, consti-t�en hecfuos normales y frecmentes dentro de 
la vida .dJiirurlia del p,rofitm0n!lll; y quie, odie acep:tarlas, se Eietn­

t11ría ur.; criterio funesto para la acción úpida y eficaz d-e la 
justida, que siempre se ,estrellaría con la negativa d,e,l médico. 
ante la realidad ó posibilidad de hechos más ó men::is rela­
tivos; 

Resultando: Que •no son procedentes, ni admis�bles, las ob­
i;ervaciones deducidas por el doctor X. X., en los :párrafo� 
�-º y 4.0 de su nota: 

1.0 Porque la fe0ha del oficio en que se le ordena la autop­
sia (22 ldel ,ciorrriente)\ 'llO ha podido ser anterior á la en que 
d Juez soliicitaba, por i:ritermedio de la policía de la ... sec­
ción, la referida aut�psia ( 21 del corriente), sino que repre­
Eenta. el t,émniDJo mínlilmo paira el dii:ligen,�to de dicha 
t'omunicaición ; y 

2.º Porque ante el mandato de la Jefatura, el señcir Médico 
supernumerario, do,c,tor X. X., no ha deb:iklo er.trar á discutir, 
Pn la fONI1a en que lo hooe, la ,procedell!cia ó improoedenda 
del mandato que, ¡por otra parte, consulta razones de equida,l 
y de justici.a,, desde que nada más lógico que la r,e.ferida au­
topsia se ,anoomíende á 1� médiccs supernumerarios radica­
dos en la localidad donde se ha ,producido el fallecimiento ele 
la persona motivo de estos obrados ; 

Considerando: Que de acuerdo con lo determinado, •�n el 
.a,rtfoulo 194 del Corl�go Peru.w. y dispciSJl:lionies co111cordaru.tf:es 
( Resoludón del Ministerio del Interior de 30 de s�ptiembrc 
de 1912), los Médicos de Polida que tengan ó no asignación 
presu,pnestada, son en:rpl..eados públicos, cuyos de'lhm�s y obli­
gaciones !se rigen por las dieposiciones generales de ol'lderi 
legal y administrativo; y que, por lo tanto, ,s,� hallan obliga­
dos al acatamiento de la� órd,enes impuestas dentro de su rol 
de funcionarios y subordinados; 

Ccnsiderando: Que el Mlédico supernumerario doctor X. X. 
ha faltado á eus deber�s de empleado y á las con@ideracion� 
q'u!e, •como t'al d!ebe al superior jierarquioo; 

Cor,._g;jderando: Que en el ca,�-0 en cuestión. hay públi,•n 
ronveuiencia en que s-e deslinden responsabilidades y obli­
gacic-111'e81, por o�a parbe, de los fu.ncliiclllatios omilsos doctores 
X. X. y N. N'., á fin de dejar sentado precedente para cases
¡málo,gos;
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Por tales hoohos y conmderaciooes, 

SE RESUELVE: 

l.º No a,c.eptar como, fundamentales y suficie,ntes las excu­
sas dadas por los Méd,i:cos supernumerarios doctores X. X. y 
N. N. para practicar la autOipsia ordenada, del c.adáver de la 
menor B,. B. ; 

2.0 Desestimar ,por improcedentes los térmir,,os •en que �<' 
pN)lll.uncia el doctor X. X. en su nota de fojas 3, respecto al 
procedimiento U¡Sado por esta Jefatura para dar cumplimien­
to al mandato judicia1," so1bre la ref.erida autopsia; 

3.0 Disponer se traslade ,á la Villa de . .. , el Médi,co de 
Poli.cía doctor O. O. á ,pra,cticar la autopsia del ,ciadáver de 
la suscdieha B. B.; 

4.0 Eliev.atr oo OOMlllta ,estos obraldos al Mmisterio del In­
terior, par.a que ,se sirva resorver lo qÜe corresponda respecto 
á la actitud de los Míédieos omiso.;;, doctores X. X. y N. N., 
r,:upernumerarios de Policía. 

5.° Crnnuníquese, e1ic. 

z. z.

,Jefatura Polítba y de Polida de ... 

. .. , julio 25 de 1913. 

Excmo. Señor Ministro del foterior, doctor Feliciano Viera. 

Elxcmo. Señor: 

Para la resolu,�!ión que V. E. estime pertinente, elevo á ese 
Ministerio los antecedentes relativos á la negativa de los Mé­
<licc1.;1 supernumerarios de Policía, radicados en .... , doctore'! 
X. X. y N. N., para efectuar en la localidad de su residencia,
la autopsia que el Juez de Paz seccional .dispuso se hiciera
al cadá,ver de la menor B. B.

Como V. E .. podrá. apreciar ,por las respectivas respuestas 
de ambos faic.ultativos, se han opuesto oo vez de razones ad­
misibles, pretextos fútiles y de apareute significaeión, para 
dudir el cum:plimi:mto de la disposición emanada de estH 

·,le-fatura, y por ende, el mandato del Juez competente.
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Siendo los Médi,cos supernumerarios de Policía, verdaderos 
f,mpleado.s ,públfoos (artfoulos 194 del Código Penal), es evi­
dente que, co,mo tale.s empleados, se deban en primer término 
á los deberes y obligaciones que nacen d·a sus cometidos o.fi­
ciales, antes que á sus compromisos ó convenieillc.ias meramen­
te ,profesionales; de man,era que no es admi:sible en buena 
lógilc:a, etl pretexto que se da, rpoir :uino de los M!éd1iicos suiper­
IJumerarios, para hacer abandono de sus ofblilgacirnnes oficiales,, 
:por te-ner que atender sus intereses particulares ó profef'!io­
i.ale& 

Por otra parte, el Médico de Policía. titular, doctor O. O., 
se ha encontrado en análogas ci-rcunstancias que los deponen­
tes, y pudo Gpooerlas fundadamente ,para eludir el pra,c.ticar 
la autopsia ordena.da; sin embargo, ante su deber como fun­
cionario no titubeó e,n acatar la resolución de esta Jefatura, 
que di.s¡puso en último término su traslado á .... , para llevar 
á cabo la intervención que eludieron ambos Médicos supernu­
merarios. 

Signifu.>a esto, wñor M:iinistro, que � carusais aduci,d.88 por 
los Médi-cos supernumerarios de .... , para no practicar la 
a utopsii!ai oridlenaldia;, sm, más qlllte, hooh.«:¡ fund'lllIIlen1:iales y su -
ficientes, una disimulada excusa, que de a;�ieptarla sin beneficio 
d-t inventario, sin un seve-ro análisis, se sentaría un funesto
precedente �ra la acción de la justicia; y los Médicos super­
nlliIIllffi'IIIJos serm em:plieadlos d'OOor.a.tivois, q1U1e se moverían á
¡,u vc,luntllld y según sus conveniencias profesionales, con aJbs­
iracción concreta .de sus funciones oficiales y de los deberes
y obligaciones que ellas traen apareJados.

:Si se aceptara el <iriterio expuesto •por uno ,de los referidos 
facultativos, de "que es al Médi<io titulará quien COl'T•es.ponde 
rn primer término practicar las autopsias", y pe� lo tanto, 
las investigaciones de esa í,ndole, resultarían ilusorias las ra­
zones d.e buen orden administrativo y económico qUie se han 
tenido en ,¡menta para .proveer á lOI> eentros de ,población de 
relativa rililljpOl"llaiD!cuia, ·de uno ó miás ,Méd'i10q3 supernmilile-rarios 
de Policía. 

No es concebible, ¡por ejemplo, que si en el pueblo de .... 
de este Depar�amento, distante a,proxim:trl&mente cien ldó­
metros de esta ciudad, y donde existe llti Médico supernume­
! ario, se suscitase -el cctso motivo de esto-s dbz:a.dos, se quisiese 
exigir la presencia d�i }Jédi<io titular d.� Policía, á pretexto, 
<le que el supemumerario ,percibe .meno,-, remmrnracwn ... 

En ('Sa forma, la �ción d11 la justici·.1. no se vería eficaz-




